
 

 

 
 

 

RESOLUCION I.E.R.I.C. 30/18 
Buenos Aires, 4 de agosto de 2018 
B.O.: 31/8/18  
Vigencia: 31/8/18 

Industria de la construcción. Infracciones. Multas. Planes de facilidades de pago. Tasa de interés de 

financiamiento. 

Art. 1 – Aplicar una tasa de interés de financiamiento del uno por ciento mensual (1%), determinado 

según el sistema francés, a los planes de facilidades de pago que se otorguen hasta en sesenta cuotas 

por multas impuestas que se acuerden a partir de la vigencia de la presente en la medida que el acta de 

inspección o de infracción sea anterior al 31 de julio de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 2019, 

inclusive. 

Art. 2 – Aplicar una tasa de interés de financiamiento del cero coma cinco por ciento mensual (0,5%), 

determinado según el sistema francés, a los planes de facilidades de pago que se otorguen hasta en 

veinticuatro cuotas por multas impuestas que se acuerden a partir de la vigencia de la presente en la 

medida que el acta de inspección o de infracción sea anterior al 31 de julio de 2018 y hasta el 31 de 

diciembre de 2019, inclusive. 

Art. 3 – El interés referenciado en los artículos anteriores, según sea el plan de facilidades de pago que 

se otorgue, también podrá ser aplicado a las multas impuestas por actas labradas con posterioridad al 

31 de julio de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 2019, inclusive, en la medida que la empresa 

sumariada posea otro u otros sumarios, ya acordados o a acordarse mediante plan de facilidades de 

pago, con actas labradas anteriores al 31 de julio de 2018. 

Art. 4 – Suscribe el Dr. Hugo Scafati en los términos del art. 13 inc. d) del Estatuto Social vigente. 

Art. 5 – De forma. 

 


